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REGLAMENTO CAMPEONATO NACIONAL CLAUSURA 

SANTIAGO DEL ESTERO 2023 
 

Organiza  
Federación Santiagueña de Judo, Confederación Argentina de Judo.  

Fiscaliza 
Confederación Argentina de Judo.  

Fechas 
Del jueves 23 al domingo 26 de noviembre 2023  

Lugar de Competición 
Nodo Tecnológico Santiago Del Estero. Avenida Los Molinos, G4300 La Banda, Santiago del   

Estero https://maps.app.goo.gl/fm4oSGs7MU6hdby4A           

Alojamiento hotel oficial:  
HOTEL SAVOY SANTIAGO DEL ESTERO (a confirmar) 

Se adjunta lista de hoteles en Santiago del Estero. 

Encargado del Evento 
Sergio Orosco – director Deportivo 

Teléfono: +5493512368388 E-mail: services@judoargentina.org 

Costos 
Inscripción al torneo: SEGÚN ARANCELES CAJ (archivo adjunto) 

Acreditación  
Recepción de delegaciones / Acreditaciones y trámites administrativos  

Día y hora: jueves 23 de noviembre a partir de las 9:00 hasta las 17:00 

Lugar: Nodo Tecnológico Santiago Del Estero.       

Una vez acreditada, cada delegación podrá dirigirse a su hotel correspondiente. 

 

Congresillo técnico / Clínica de Arbitraje  
Día y hora: jueves 23/11, horario 18:00.  

Lugar: Nodo Tecnológico Santiago Del Estero 

 

Cierre de inscripciones 

Numeral: hasta el 10/11  

Nominal: hasta el 16/11 (lista definitiva. Después de las fechas indicadas no se aceptarán ALTAS, 

solo BAJAS).  SOLO SE ACEPTARÁ UNA PLANILLA DE INSCRIPCIÓN OFICIAL EN TIEMPO Y FORMA 

POR FEDERACIÓN PARTICIPANTE Y EL REGISTRO EN EL FORMULARIO CAJ ONLINE: 

https://forms.gle/eit8BVzpp6PbXYP3A  

 

 

https://forms.gle/eit8BVzpp6PbXYP3A


 

 

Forma de realizar la inscripción 
• Solamente serán admitidas las PLANILLAS DE INSCRIPCIÓN remitidas por email a la 

DDN, en el formato que se adjunta, las que deberán estar completas en todas sus celdas y el 

formulario enviado para poder terminar de crear el registro nacional de atletas. 

• Datos obligatorios: apellido y nombre / año de nacimiento / categoría y peso / 

graduación / DNI o Pasaporte. Y cada competidor deberá registrarse en el formulario 

previamente enviado. 

• NO SE ADMITIRÁ OTRO TIPO DE FORMULARIO O FORMA, YA QUE LA CARGA DIRECTA 

AL SISTEMA DE COMPUTACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LOS JUDOKAS SE REALIZA DESDE ESTA 

PLANILLA. LAS MISMAS DEBEN TENER NOMBRE DEL PRESIDENTE, DELEGADOS Y TÉCNICOS 

JUDOKAS. TODOS CON ARANCEL CAJ AL DIA EL CUAL SERA CONTROLADO ESTRICTAMENTE. 

Envío de inscripción 
• Secretaría CAJ: Mtro. Eduardo Mariño Rey secretaria@judoargentina.org,  

• Dirección Deportiva Nacional: Sergio Orosco services@judoargentina.org o   

sergio.orosc@gmail.com  

• Consultas: Sergio Orosco Coordinador 351-236-8388 

 

Documentación del judoka 
Cédula CAJ, DNI y acreditación para pesaje.  

Premiación 
Medallas al 1ro., 2do. y dos 3ros. de cada categoría participante. 

Pesajes 
Todos los pesajes son un día antes del día de competencia de cada categoría, en el lugar del 

evento, Nodo Tecnológico Santiago Del Estero.  

NORMATIVAS DEL CAMPEONATO NACIONAL 
Este campeonato es de carácter evaluativo, siguiendo las recomendaciones IJF y las 

disposiciones resueltas por el Consejo Federal C.A.J. 

General 
En categorías cadetes graduados, juniors graduados y senior se exigirá judogi blanco y azul. En 

las demás se recomienda como primer equipo judogi blanco. La organización dispondrá de 

cintos identificatorios. En categorías novicios solo se permite trabajo de suelo; OSAEKOMI 

(inmovilizaciones). Se permite la doble participación entre las categorías respectivas (cadete-

junior-kyu-senior). No habrá triple inscripción.  

Cronograma 
EL CRONOGRAMA NO PUEDE SER CAMBIADO POR NINGUNA CAUSA QUE NO SEA APROBADA 

POR EL SECRETARIADO EJECUTIVO CAJ. 

 

 



 

Sorteo y llaves 
• Los sorteos se realizarán después de terminados los pesajes y se enviarán a los 

presidentes de las federaciones y se publicarán en el PANEL INFORMATIVO CAJ 

que creo la DDN en WhatsApp para informar sobre los torneos etc.  

• Los cabezas de serie serán informados a DDN por los técnicos nacionales antes 

de los pesajes.  

• Los horarios de los pesajes se respetarán y no se pesará a nadie fuera de horario 

a excepción de aquellos que tengan el aval del Secretariado Ejecutivo CAJ.  

• Una vez enviadas las llaves no se podrá realizar ningún cambio SIN 

EXCEPCIÓN. RESOLUCION DIRECTOR EJECUTIVO. Es responsabilidad del 

delegado asegurarse durante la acreditación que todos sus deportistas estén 

debidamente inscriptos. UNA VEZ ENVIADAS LAS LLAVES Y PUBLICADAS NO 

HABRA NINGUN TIPO DE CAMBIO. 

• ES RESPONSABILIDAD DE CADA PRESIDENTE ENVIAR LAS LLAVES A SUS 

RESPECTIVAS FEDERACIONES, MAS SIN EMBARGO LA DDN PUBLICARA EN EL 

PANEL INFORMATIVO LAS MISMAS PARA AGILIZAR LA COMUNICACIÓN.  

• Una vez iniciado el torneo y estén en marcha las categorías NO SE HARA 

NINGUN CAMBIO O SE RE INICIARA LA MISMA.  ES RESPONSABILIDAD DEL 

DELEGADO, TECNICO Y DE LA FEDERACION, VERIFICAR TODOS LOS DATOS Y EL 

PESAJE DEL ATLETA. DEL CUAL SURGIRAN LAS LLAVES DE LUCHA. 

Pesaje 
PARA LOS INFANTILES A Y B ASI COMO PARA LOS CADETES HAY UNA TOLERANCIA DE 200 

GRAMOS, YA QUE ESTOS DEBEN PESARSE CON CALZA Y TOP EN LAS CATEGORIAS FEMENINAS 

Y SHORT LOS VARONES.  ESTO POR DISPOCISION DEL SOR DE IJF. NO HABRA TOLERANCIA DE 

PESO EN LAS CATEGORIAS DE JUNIOR EN ADELANTE. DE NO DAR EL PESO, 

AUTOMATICAMENTE SE COLOCARÁ AL COMPETIDOR EN LA CATEGORIA INMEDIATA 

SUPERIOR. CON LA APROBACION DE LA FEDERACION. EN LA DOBLE INSCRIPCION TENDRAN 

UN 5% DE TOLERANCIA DE PESO, CUANDO COMPITA AL DIA SIGUIENTE. 

Tiempos de combate 
• SENIOR y JUNIOR: 4 min. 

• CADETE y KYUS: 3 min.  

• INFANTILES A y B: 2 min. 

Congresillo Técnico 
Se realizará el sorteo de cada categoría y confirmación del cronograma. 

Apto médico deportivo 
Es obligatorio el control y cumplimiento de las normas provinciales y nacionales vigentes 

respecto a la revisación médica para la actividad deportiva. Las Federaciones son las 

responsables directas de cumplimentar tal requisito antes de las competencias nacionales Y 

DEBERAN PRESENTAR DICHO APTO DURANTE LA ACREDITACION. EXCLUYENTE EL APTO FISICO 

DEBE DECIR: APTO físicamente para participar de competencias deportivas 

de Alta intensidad 

 
 



 

Seguro 
EL TORNEO NACIONAL POR PARTE DE LA CAJ Y LA ORGANIZACIÓN LOCAL, CONTARA 

CON UN SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y UN SEGURO DE ACCIDENTES 

PERSONALES EN ACTIVIDAD DEPORTIVA. PARA LOS JUDOCAS PARTICIPANTES, DE 

ACUERDO CON LAS NORMATIVAS VIGENTES EN LA PROVINCIA ORGANIZADORA PARA 

ESTE TIPO DE EVENTOS. ESTO SE REALIZA PARA CUMPLIMENTAR CON LOS REQUISITOS 

APROBADOS POR EL SECREATARIADO EJECUTIVO.  

ES INDISPENSABLE Y OBLIGATORIO PARA LOS PARTICIPANTES CONTRATAR EL SUYO DE 

FORMA PARTICULAR, POR MEDIO DE SU CLUB O FEDERACIÓN ESTO ES OBLIGATORIO Y 

EXCLUYENTE PARA PARTICIPAR EN EL EVENTO, SIENDO RESPONSABILIDAD DE CADA 

FEDERACION EL CUMPLIMIENTO DE ESTA RESOLUCION CAJ APROBADA POR EL 

SECRETARIADO EJECUTIVO, SE PEDIRÁ A LA FEDERACION CONSTANCIA DEL SEGURO AL 

MOMENTO DE LA ACREDITACIÓN. 

Entrenadores oficiales 
Los mismos deben estar autorizados por sus respectivas Federaciones, no deben competir o 

cumplir otras funciones. Deben tener vestimenta deportiva acorde al evento. Se permite solo un 

técnico por tatami. Esto será controlado por la CAJ. 

Control de género  
El control del género de un atleta es responsabilidad de la Federación respectiva que 

representa. La cual deberá informar a la CAJ. Antes de las inscripciones numerales. La secretaria 

de genero será la que resolverá el/los casos en particular. 

Atletas menores de edad   
La Federación es responsable de obtener la aprobación y el permiso legal para que los atletas 

menores de edad puedan participar en las competencias nacionales. Los cuales deberán ser 

presentados en el momento de la acreditación. 

Nacionalidad  
Los competidores deben tener la nacionalidad argentina. La participación de judocas extranjeros 

en un torneo nacional solamente es permitida hasta la categoría junior. En el caso de invitados o 

situaciones particulares, las mismas deben estar autorizadas por el Secretariado Ejecutivo CAJ. 

Premios 
En la categoría Danes habrá premios económicos.  

Tercer puesto $15.000,00 pesos argentinos 

Segundo puesto $18.000,00 pesos argentinos 

Primer puesto $20.000,00 pesos argentinos 

El total de premios en la categoría Danes es de $952.000,00 pesos argentinos. 

Origen de los fondos 
Lo recaudado por la confederación por la participación del evento. 

Destino de los fondos 
Premios categoría Danes. 

 



 

 CRONOGRAMA DE CAMPEONATO NACIONAL APERTURA FORMOSA 2023 

FECHA ACREDITACION / COMPETENCIA HORARIOS LUGAR 

JUEVES 23/11 

RECEPCIÓN DE DELEGACIONES / 

ACREDITACIONES Y TRÁMITES 

ADMINISTRATIVOS 9:00 A 17:00 

Nodo Tecnológico 

Santiago Del Estero 

JUEVES 23/11 PESAJE JUNIOR / NO OFICIAL 17:00 

Nodo Tecnológico 

Santiago Del Estero 

JUEVES 23/11 PESAJE CADETE / NO OFICIAL 17:30 

Nodo Tecnológico 

Santiago Del Estero 

JUEVES 23/11 PESAJE JUNIOR / OFICIAL 18:00 A 19:00 

Nodo Tecnológico 

Santiago Del Estero 

JUEVES 23/11 
CLÌNICA DE ARBITRAJE Y DE TECNICOS CON 

PRESENCIA DEL DIRECTOR EJECUTIVO 18:00 A 19:00 

Nodo Tecnológico 

Santiago Del Estero 

JUEVES 23/11 PESAJE CADETE / NO OFICIAL 19:00 A 20:00 

Nodo Tecnológico 

Santiago Del Estero 

JUEVES 23/11 

PRIMER ENCUENTRO DEL PRESIDENTE Y EL 

CONSEJO FEDERAL CON PADRES UNICAMENTE 

DE LAS CATEGORIAS INFANTILES (ABIERTA A 

TODO PUBLICO)  19:00 A 20:30 

Nodo Tecnológico 

Santiago Del Estero 

VIERNES 24/11 COMPETENCIA CADETES 9:00 A 13:00 

Nodo Tecnológico 

Santiago Del Estero 

VIERNES 24/11 RECESO 2 HS 

Nodo Tecnológico 

Santiago Del Estero 

VIERNES 24/11 COMPETENCIA JUNIOR 15:00 A 19:00 

Nodo Tecnológico 

Santiago Del Estero 

VIERNES 24/11 PESAJE INFANTIL A 11:00 A 12:00 

Nodo Tecnológico 

Santiago Del Estero 

VIERNES 24/11 PESAJE INFANTIL B 12:00 A 13:00 

Nodo Tecnológico 

Santiago Del Estero 

VIERNES 24/11 PESAJE SENIOR NO OFICIAL 17:00 

Nodo Tecnológico 

Santiago Del Estero 

VIERNES 24/11 PESAJE SENIOR OFICIAL 18:00 A 19:00 

Nodo Tecnológico 

Santiago Del Estero 

SABADO 25/11 COMPETENCIA INFANTIL A Y B 9:00 A 13:00 

Nodo Tecnológico 

Santiago Del Estero 

SABADO 25/11 RECESO 2 HS 

Nodo Tecnológico 

Santiago Del Estero 

SABADO 25/11 SENIOR 15:00 A 19:00 

Nodo Tecnológico 

Santiago Del Estero 

SABADO 25/11 PESAJE KYU GRADUADO 10:00 A 11:00 

Nodo Tecnológico 

Santiago Del Estero 

SABADO 25/11 PESAJE KYU NOVICIO 11:00 A 12:00 

Nodo Tecnológico 

Santiago Del Estero 

DOMINGO 

26/11 KYU GRADUADO 9:00 A 12:00 

Nodo Tecnológico 

Santiago Del Estero 

DOMINGO 

26/11 KYU NOVICIO 12:00 A 14:00 

Nodo Tecnológico 

Santiago Del Estero 

 

 

 

 

 



 

Confederación Argentina de Judo - Dirección Deportiva Nacional  
Tabla de categorías y divisiones de pesos para campeonatos del año 2023  
TPS: TÉCNICA PERMITIDA EN SUELO. TC: TIEMPO DE COMBATE. EDAD: AÑO CALENDARIO (LA EDAD A 

CUMPLIR EN EL AÑO).  

CATEGORÍA ESPECIFICACIONES  DIVIS
IONES DE 
PESO 
MASCULIN
OS  

DIVISION
ES DE  

PESO  
FEMENIN

OS  

PARTICIP
ACIÓN DE LAS 
CATEGORIAS  

JUDOGI 
EXIGIDO  

A NIVEL 
NACIONAL  

INFANTIL A 
IAM / IAF 
SUB-13 

EDAD: 11 Y 12 AÑOS: 
2012 / 2011  

GRADO: libre  
TPS: osaekomi  
TC: 2´  

28 – 31 – 34 – 38 – 42  
– 47 –52 +52 KGRS  

FEDERATIV
O  

NACIONAL  
INTERNACI

ONAL  

BLANC
O  

INFANTIL B 
IBM / IBF 
SUB-15 

EDAD: 13 Y 14 AÑOS: 
2010 / 2009  

GRADO: libre  
TPS: osaekomi  
TC: 2´30”  

36 – 40 – 44 – 48 – 53  
– 58 –64 +64 KGRS  

FEDERATIV
O  

NACIONAL  
INTERNACI

ONAL  

BLANC
O  

CADETE 
CM / CF 
SUB-18 

EDAD: 15, 16 Y 17  
AÑOS: 2008 /07 /06  
GRADO: n/verde a 

dan  
TPS: todas según reglas 

IJF  

TC: 4´  

50 – 
55 – 60  

– 66 
– 73 – 81 –  

90 
+90 KGRS  

40 – 44 – 
48  

– 52 – 57 
– 63 –  

70 +70 
KGRS  

FEDERATIV
O  

NACIONAL  
INTERNACI

ONAL  

BLANC
O  

Y  
AZUL  

CADETE 
NOVICIO 

CNM / CNF 
SUB-18 

EDAD: 15, 16 Y 17  
AÑOS: 2008 /07 /06  
GRADO: blanco a 

naranja  
TPS: osaekomi  
TC: 3´  

50 – 
55 – 60  

– 66 
– 73 – 81 –  

90 
+90 KGRS  

40 – 44 – 
48  

– 52 – 57 
– 63 –  

70 +70 
KGRS  

FEDERATIV
O  

Y  
NACIONAL  

BLANC
O  

JUNIOR 
JM / JF 
SUB-21 

EDAD: 15 a 20  
AÑOS: 2008 a 2003  
GRADO: n/verde a 

dan  
TPS: todas según reglas 

IJF  

TC: 4´  

60 – 
66 – 73  

– 81 
– 90 – 100  

+100 
KGRS  

48 – 52 – 
57  

– 63 – 70 
– 78  

+78 KGRS  

FEDERATIV
O  

NACIONAL  
INTERNACI

ONAL  

BLANC
O  

Y  
AZUL  

JUNIOR 
NOVICIO 

JNM / JNF 
SUB-21 

EDAD: 15 a 20  
AÑOS: 2008 a 2003  
GRADO: blanco a 

naranja  
TPS: osaekomi  
TC: 3´  

60 – 
66 – 73  

– 81 
– 90 – 100  

+100 
KGRS  

48 – 52 – 
57  

– 63 – 70 
– 78  

+78 KGRS  

FEDERATIV
O  

Y  
NACIONAL  

BLANC
O  

SENIOR 
SM / SF 
MARRÓN A 

NEGRO 

EDAD: igual o mayor 
a 15  

AÑOS: 2008 y anteriores  

GRADO: 1er kyu a Dan  

TPS: todas según reglas 
IJF  

TC: 4´  

60 – 
66 – 73 – 
81 – 90 – 
100  

+100 
KGRS  

48 – 52 – 
57  

– 63 – 70 
– 78  

+78 KGRS  

FEDERATIV
O  

NACIONAL  
INTERNACI

ONAL  

BLANC
O  

Y  
AZUL  

KYU 
NOVICIO 

KNM / KNF 
BLANCO A 

NARANJA 

EDAD: igual o mayor 
a 15  

AÑOS: 2008 y anteriores  

GRADO: blanco a 
naranja  

TPS: osaekomi  
TC: 3´  

60 – 
66 – 73 – 
81 – 90 – 
100  

+100 
KGRS  

48 – 52 – 
57  

– 63 – 70 
– 78  

+78 KGRS  

FEDERATIV
O  

Y  
NACIONAL  

BLANC
O  

KYU 
GRADUADO 

KGM / KGF 
N/VERDE A 

MARRÓN 

EDAD: igual o mayor 
a 15  

AÑOS: 2008 y anteriores  

GRADO: n/verde a 
marrón  

TPS: todas según reglas 
IJF  

TC: 4´  

60 – 
66 – 73 – 
81 – 90 – 
100  

+100 
KGRS  

48 – 52 – 
57  

– 63 – 70 
– 78  

+78 KGRS  

FEDERA
TIVO  

Y  
NACION

AL  

BLANC
O  

18 categorías nacionales 9 masculinas y 9 femeninas, total 



 

 

La organización del campeonato nacional Santiago del Estero 2023, pondrá a 

disposición de quien lo solicite durante el desarrollo del evento un médico, 

dejando aclarado que no se responsabiliza por accidentes y/o enfermedades que 

pudieran sufrir los participantes y/o acompañantes, ni por los gastos que 

pudieran ocasionar, tomando como notificación y aceptación de la presente nota 

la planilla de inscripción que presente su Federación.  

DIRECCIÓN DEPORTIVA NACIONAL – CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE JUDO 

LEÍDO Y CORREGIDO POR EL PRESIDENTE DE LA CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE JUDO OSCAR CASSINERIO 

9.º DAN. QUIEN DA SU APROBACIÓN. 
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